RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001945, Ent. N° 1468/14)

VISTO: el Oficio Nº 046/14 de fecha 27.02.14 remitido por la Intendencia de Cerro Largo, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº 06/11 para la “Ejecución de bacheos en pavimentos de hormigón y obras complementarias en la ciudad de Melo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1097/11 adoptada con fecha 09.08.11, el Intendente dispuso adjudicar el llamado a la empresa VIELIMAN S.A. por un importe de $ 20:866.565,30 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05.10.11 observó el gasto que al notificarse con fecha 16.08.11 a los oferentes de la Resolución de adjudicación, dejando a la vista el expediente, se incumplió con el Artículo 58 del TOCAF, en cuanto a que la vista de las actuaciones debió ser realizada con anterioridad a la adjudicación efectuada, luego que se expidiera la Comisión Asesora;
3) que con fecha 13.10.11 se suscribió el contrato referente a la presente Licitación, en el cual se expresa que el plazo para ejecutar y entregar la obra será de tres meses calendario, contados a partir del Acta de Replanteo, la que se verificará a los cinco días de la firma del contrato, bajo pena de multa de un 20% del monto total de la oferta;
4) que el Intendente por Resolución Nº 1499/11 de fecha 11.10.11 reiteró el gasto argumentando que la obra es necesaria para el correcto funcionamiento de la circulación vial, en el centro de la ciudad de Melo y que la Comuna incumplió con el Artículo 58 del TOCAF, por la premura en realizar dicha obra;
5) que este Tribunal, en sesión de fecha 21.12.11 mantuvo la observación del gasto formulada con fecha 05.10.11;
6) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1060/13 de fecha 02.10.13 dispuso ampliar en un 90% la contratación con la firma VIELIMAN S.A. por un importe de hasta $ 18:779.908 IVA y Leyes Sociales incluidos;
7) que no consta informe contable correspondiente al gasto derivado de la presente ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original;

2) que de acuerdo con lo que surge del plazo contractual, ya no existirían obligaciones pendientes de ejecución, cuyas prestaciones ahora se amplían (Resultando 3);

3) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a Rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;

4) que de tratarse de una prórroga, ésta se encontraría afectada por las causales de observación del contrato original, ya que son insubsanables;     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto ;

2) Devolver las actuaciones.
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